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NOTIFICACION del Departamelito de Sanidad,
Bienestar Social y Trabqjo, de conformidad con el
artfculo80.J de laLey deProcedimiento Administra-
tivo, a Rqfael Flores Puyol por la que se procede a
comunicarle la/echa de baja de la ayuda econdmica
que venfa percibiendo, por no enco1¡,trarseen el
domicilio selfalado para recibir notifICaciones.

Vista la ayuda económica de media pen'sión de que disfruta
el menor Rafael Flores Puyol en el Centro Col. Pr. Santa
Magdalena Sofía, en virtud de la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 95/1991 por el que se reglIlan las pres-
taciones económicas en el ámbito de la accióh social, que
establece que «los beneficiarios de las prestaciones propias
del sistema de protección de menores exist~tes hasta la
entrada en vigor de este Decreto mantendrán laslmismas, en la
cuantía que vinieran percibiendo si ésta es 'superior a la
resultante de la aplicación de la presente normativa, siempre
que reúnan las condiciones-que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones podrá
efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando lugar
a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier circuns-
tancia susceptible de modificar el derecho a la prestación.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficiO del expediente de Rafael Fl9res Puyol, beneficiario de
una prestación propia del sistema de protección de menores
con anterioridad all dejulio de 1991, fecha de entrada en vigor
del Decreto 95/1991. .

Considerando: Que examinada la documentación exigida
p.orel Servicio.Provincial de acuerdo con el Decr~to 95/1991,
para efectuar la revisión, se deduce que en el ~encionado
menor concurren los requisitos exigidos para seguir'percibiendo
la prestación .. t

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda ec nómica de
media pensión en favor del menor Rafael Flores uyol hasta
el 30 de junio de 1992. ¡ I

Contra la presente Resolución podrá interpon<1fserecurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo en los ·15días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, conforme establecen los artículos 59, 113
Y 122 de la Ley de Procedimiento Administrati,yo, y el ar-
tículo 51.3 y 27-1etra i) de la Ley 3/1984, de 22 ~junjo, del
Presidente, de la Diputación General y de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, a 29 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social y Trabajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Departamento de Sanidad,
Bien~star Social y Trabqjo, de conformidad con el
artfculo80.J de laLeyde Procedimiento Administra-
dvo, aJonatan Garcfa Pitar por la que se procede a
comunicarle la/echa de baja de la ayuda econdmica
que venfa percibiendo, por na enf.ontrarse en el
domicilio selfalado para recibir no~aciones.

,
Vista la aYQdaeconómica de media pensión de que disfruta

el menor JOllatanGarcía Pitar en el Centro Col. Pr. El Angel
de la Guarda, en virtud de la Disposición Transitoria Segunda
del Decreto 95/1991 por et que se regulan las prestaciones
económicas en el ámbho de ~aacción social, que establece que
«los beneficiarios dela~ prestaciones propias del sistema de

/protección de menores existe~teJ hasta la entrada en vigor de
este Decreto mantendrán las mjsmas, en lacuantía que vinieran
percibiendo si ésta es superjor a la resultante de la aplicación
de la presente normativa, sfempre que rel1nanlas condiciones
que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
/ .

I

establece que la revisión del derecho de las prestaciones podrá
efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando lugar
a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier circuns-
tancia susceptible de modificar el derecho a la prestación.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente de Jonatan García Pitar, beneficiario de
una prestaci9n propia del sistema de protección de menores
con anterioridad all dejulio de 1991,fecha de entrada en vigor
del Decreto 95/1991.

Considerando: Que examinada la documentación exigida
por el Servicio Provincial de acuerdo con el Decreto 95/1991,
para efectuar la revisión, se deduce que en el mencionado
menorconcurren losrequisitos exigidospara seguirpercibiendo
la prestaciQn.

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor del menor Jonatan García Pitar hasta
el 30 de junio de 1992...

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo en los 15días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, conforme establecen los artículos 59, 113
Y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el ar-
tículo 51.3 y 27 letra i) de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
Presidente, de la Diputación General y de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, a 29 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social y Trabajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, de conformidad c.onel
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, a José Manuel Garcfa Pitar por la que se
procede a comunicarle lafecha de baja de la ayuda
econdmica que venia percibiendo, por no encon-
trarse en el domicilio sellalado para recibir notifi-
caciones.

Vista la ayuda económica de media pensión de que disfruta
el menor José Manuel García Pitar en el Centro Col. Pr. El
Angel de la Guarda, en virtud de la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 95/1991 por el que se regulan las pres-
taciones económicas en el ámbito de la acción social, que
establece que «los beneficiarios de las prestaciones propias
del sistema de protección de· menores existentes hasta la
entrada en vigor de este Decreto mantendrán las mismas, en la
cuantía que vin~eran percibiendo si ésta es superior a la
resultante de la aplicación de la presente normativa, siempre
que reúnan las condiciones que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones podrá
efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando lugar
a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier circuns-
tancia susceptible dé modificar el derecho a la prestación.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente deJosé Manuel GarcíaPitar, beneficiario
de una prestación propia del sistema de protección de menores
con anterioridad al 1dejulio de 1991, fecha de entrada en vigor
del Decreto 95/1991.

Considerando: Que examinada la documentación exigida
por el Servicio Provincial de acuerdo con el Decreto 95/1991,
para efectuar la revisión, se deduce que en el mencionado
menorconcurren losrequisitos exigidos para seguirpercibiendo
la prestación.

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor del menor José Manuel G~ía Pitar
hasta el 30 de junio de 1992~

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso


